
COMISTÓNARBITRAL
"CONCES¡ÓN VIAL Rlu.I AS DEL LO A'

Causa

ROLN"

" Sociedad Concesionaria Sanjose Rutas del Loa S.A. con Fisco de Chile,
Ministerio de Obras Ptlblicas"
002-2015

Sr.:
Joaquín Morales Godoy
Abogado
Sociedad Concesionaria Saniosé Rutas del Loa S.A.
Presente.

De mi consideración.

Que de conformidad a lo establecido en el alt. 14 de las Normas de Funcionamiento y
Procedimiento de la Comisión Arbitral notifico mediante correo electrónico 1o siguiente.

Que con fecha 7 de octubre de 2O15, se rcalizíla audiencia que fuera solicitada por su parte-

Se acompaña copia del acta de dicha audiencia para sus registros u otros fines que estime
pertinente.

Sin otro particular, se despide atte.

Santiago 7 de octubre de 2015
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COM/SIÓNARBTTML
"CONCESTÓN VIAL N,N AS DEL LO A"

Causa

ROLN"

Srs.:
Patricio Contador S.
Alexander Kliwadenko R.
Ricardo Vega Catalán
Abogados
Ministerio de Obras Públicas.
Presente.

De mi consideración.

Que de conformidad a 1o establecido en el art. 14 de las Normas de Funcionamiento y
Procedimiento de la Comisión Arbitral, notifico mediante correo electrónico lo siguiente.

Que con techa 7 de octubre de 2015, se realizó la audiencia que fuera solicitada por la
Sociedad Concesionaria Rutas del Loa S.A.

Se acompaña copia del acta de dicha audiencia.

Sin otro particular, se despide atte.

Santiago 7 de octubre de 2015

" Sociedad Concesionaria Sanjose Rutas del Loa S.A. con Fisco de Chile,
Minis'terio de Obras Ptlblicas"
002-2015
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COMIS¡ÓNARBITRAL
"CONCESIÓN VIAL N.TT AS DEL LO A''

Causa

ROLNO

u Sociedad Concesiorraria Sanjose Rutas del Loa S.A. con Fisco de Chile,
Ministerio de Obras Públicas"
002-2015

Santiago, 7 de octubre de 2015

El Secretario que suscribe, certifica que, con esta misma fecha, haber notificado a las pattes,
vía correo electrónico segrin lo establece el art. L4 de las Normas de Funcionamiento y
Procedimiento, el acta de Sesión de 7.10.2015.


